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VISTO:

LOS MEMOTANdOS N' 37 9-201 1 -VMGP-D IG EBR-DEP, 421 -2011 -VMGP-DIGEBR-DEP,
422-2011-VMGP-DIGEBR-DEP, 347-2011-ME/SpE/pmrurr¡ro¡uH¡ c, 525-2011-ME^/MGp-DtpECUDy Ofic io N" 412-201i-CONEACES_P;y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaría General  No 0002-2011-ED, se aprobó elplanAnual de Contrataciones del Ministerio de F.ducación para el Ejercicio presupuesta | 20i1,correspondiente a las Unidades Ejecutoras 024: Sede Central, 026: prógrama de Educación Básicapara Todos, 108: Programa Naóional de Infraestructura Edlcativa, 109: programa Nacional deMovilización por la Alfabetización-,112: Programa Nacional de Formación y capacitación permanente
y 113: Apoyo a la Formación Profesionalpaia la Inserción Laboral, respéctivamente;

Que, habiéndose presentado reprogramaciones de metas y de presupuesto, se haceindispensable modificar el contenido del PIan Rnuál oe Contrataciones de la únidad' Ejecutora 026:Programa de Educación Básica para Todos;

- Oue, en consecuencia, es necesario incluir procesos de selección en el plan Anual decontrataciones cje la unicjad Ejecutora 026: Prograrna de Éoucación Básica para Todos, de acuerdoal anexo que forma par.te integrante de la present,e Resolución:

Que, mediante Resorución Minister iar No 0371-2010-ED, de fecha 2110, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año

Que, el articulo^ 8"-del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobadomediante Decreto Supremo N" 184-2008:EF- est ipula qu"tr-pr* Anual de Contrataciones, deberáser publ icado por cada Ent idad en el  sEACE en un plazo no-mayor de cinco (s) días hábi les deaprobado:

iego 10: Minister io de Educación:

de diciembre de
F isca l  2011 de l

Que, por su parte, er articuro g" del citado cuerpo normativo, estipura que er plan

1.,3^?:I11.1"^X: t"tl.::', m od if icad o o " * nro*ú ; ;; ;;; ¡; ; ;ffi" ;ffi rl,;,:i ; : ;
:^^q:-*ll_"9¡3maci9n de metas institucionates, cuando se tenga que inctuiir o excluir procesos de

se har:á de la forma prevista en ros artícuros 6" y g" der referid" Róá,"";;: .#ü".iffifi,J,,

;éffi;; ñ"dil:iffi$ íil:modlficatpBas.

En uso de las facultades delegadas por la Resolución Ministerial No 0449-2011-ED; y,de conformidad con el Decreto Ley No 257621 tey orgá;i;;;f Ministerio de Educación, modificado
to|iXj3l: :u:,1.0j^-?',^o:,::* ^L:g:r:lu:-¡¡^roü ó;.;;io supremo r'r"-iá+-ábo8-EF y sus

I



SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar las inclusiones en el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio
de Educación, correspondiente al Ejercicio Presupuestal20ll, de la Unidad Ejecutora 026: Programa
de Educación Básica para Todos, de los procesos de selección según el anexo adjunto que forma
parte integrante de la presente Resolución.

Artícglo 2o.- Las inclusiones a que se refiere el artículo 1o de la presente Resolución,
án ser publicadas en el SEACE, de acuerdo a lo indicado en el artículo 80 del Reqlamento de la

de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N0 184-2008-EF, en un plazo
mayor de cinco (5) días hábi les de ser aprobadas

Regístrese y comuníquese.
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